RES. 24/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0002990, Ent. N° 5839/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el llamado Nº 15/2016 a firmas consultoras a presentar expresiones de interés para la Consultoría: Proceso de Cambio Organizacional, Mejora de la Gestión e Implementación de un Sistema de Información de Recursos Humanos (RR.HH.), para el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP), en el marco del “Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria” - Componente 2: “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”, financiado mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3398 OC/UR; 

RESULTANDO: 1) que en  Sesión de fecha 31 de mayo de 2017, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta y suscrito el contrato por las citadas partes, cométese al Contador Auditor en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de hasta U$S 402.403,58 impuestos incluidos,  previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente (…)”; 
2) que en esta oportunidad, se remite Memorando de fecha 23 de agosto de 2018, dirigido a la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas, del cual surge que, de acuerdo a lo establecido en el numeral segundo de la parte dispositiva de la Resolución Ministerial Nº 6391 de fecha 14 de junio de 2017 “… para los restantes ítems de cotización obligatoria y adjudicación opcional (ítem 6 a 9), todos ellos sin costo, el MEF se reserva la opción de decisión de la efectiva ejecución del mismo durante el plazo de vigencia del contrato”. En función de ello, se remite el “Acta de Ejecución del Rubro Opcional de Servicios de Consultoría” acordada para el rubro 6 (Garantía extendida de 10 meses), previamente suscrita por la firma Consultora y el Organismo Beneficiario (CEIP), para su suscripción en representación del MEF; 

3) que luce Acta de Ejecución de Rubro Opcional de Servicios de Consultoría de fecha 23 de agosto de 2018, suscrita entre el Organismo Beneficiario (CAIP) y el MEF, de la cual surge que se procede al acuerdo de inicio de ejecución de los ítems opcionales: ítem 6 → Garantía extendida de 10 meses; 
4) que se agrega Memorando de fecha 24 de agosto de 2018, dirigido a la Dirección General de Secretaría del MEF, adjuntando la Adenda Nº 1 al Contrato Nº 55, por la cual se extiende el plazo del contrato a 25 meses, de forma que se pueda ejecutar el rubro 6 Garantía extendida de 10 meses; 
5) que se adjunta Contrato Nº 55 con Adenda Nº 1, de fecha 24 de agosto de 2018, mediante la cual las partes convienen en modificar la Cláusula CEC 14.1, que quedará redactada de la siguiente manera: “Vencimiento del contrato: el plazo será de 25 meses”. El resto de las disposiciones del contrato se mantendrán vigentes y sin modificaciones; 
6) que del Memorando de fecha 28 de setiembre de 2018, surge que, en virtud de existir requerimientos adicionales al alcance original que fueron determinados como imprescindibles por el CEIP, se solicita realizar una adenda al contrato con las siguientes modificaciones: 

6.1) Ampliar el alcance del Rubro 2 “Implementación Software RR HH. Módulos: liquidación de haberes, estructura organizativa y puestos de trabajo, e Historia Laboral”, dado un esfuerzo adicional para la construcción de funcionalidades relacionadas con foja y un paquete de mejoras a los procesos de liquidación de haberes por un monto total de U$S 72.432,64 impuestos incluidos; 
6.2) Para acompañar la ejecución de la ampliación del alcance solicitada anteriormente, se hace necesario la ampliación del plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de julio de 2019; 
7) que se remite solicitud de no objeción del BID de fecha 26 de noviembre de 2018, cursada por el MEF, adjuntando el Contrato Nº 55, Adenda Nº 2, así como la no objeción del BID de fecha 7 de diciembre de 2018, a la solicitud de ampliación planteada así como  al texto de la adenda; 
                                    8) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza a la Dirección General de Secretaría del MEF, a suscribir la Adenda Nº 2 al contrato de servicios de consultoría Nº 55, con el Consorcio Sistemas Informáticos S.R.L., para ampliar el monto de dicho contrato hasta un total de U$S 474.836 (impuestos incluidos) y extender el plazo del contrato de acuerdo al borrador de Adenda negociado con la empresa y aprobado por el BID  hasta el 31 de julio de 2019;   

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de selección se efectuó al amparo de lo establecido en el artículo 45 del T.O.C.AF. y de las previsiones establecidas por el Contrato de Préstamo referido;

                              2) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentra prevista en el Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información  y Gestión en Organismos Estatales”, financiado  por  Contrato de Préstamo BID Nº  3398/OC-UR y el Convenio de Colaboración Interinstitucional suscrito entre el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP) y el Ministerio de Economía y Finanzas el 16 de noviembre del 2016;                                        

                              3) que las modificaciones proyectadas en la Adenda 1 (sin costo), así como la ampliación, cuentan con la no objeción del BID; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación a la Adenda 1.

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrita por las partes la Adenda 2, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta U$S 72.432,64 impuestos incluidos emergentes de la ampliación,  a favor de Consorcio Sistemas Informáticos S.R.L., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de este Tribunal de 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010);  
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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